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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

de las Culturas se compromete a facilitar a la Asociación “Escuela Flamenco Ciudad 
de Melilla” unas dependencias que respeten las mínimas exigencias de accesibilidad, y 
deberá contar con una capacidad y organización suficiente y adecuada para atender a los 
alumnos que asisten a las clases. 

CUARTA.- Se requerirá una preinscripción por cada una de las asignaturas a las 
que opta el alumno; debiendo con posterioridad, formalizar dicha preinscripción en una 
matrícula definitiva, para todo el curso, por cada una de las especialidades concedidas. Se 
dará prioridad en cuanto a su permanencia en la Asociación “Escuela Flamenco Ciudad de 
Melilla” a los antiguos alumnos, destinándose las plazas de nueva creación a la inscripción 
de alumnos nuevos. El total de plazas ofertadas será de 28 por asignatura.

QUINTA.- El precio de la matrícula ordinaria para aquellos alumnos que resulten 
admitidos se establece en 50 Euros por cada especialidad, pudiéndose matricular 
de hasta dos especialidades, estableciéndose en este último caso una matrícula de  
40 euros. Aplicándose las deducciones que correspondan a las familias numerosas, carnet  
joven, etc… Para obtener estas deducciones se deberá adjuntar fotocopias de los 
documentos que dan derecho al descuento y que estén en vigor a la fecha de entrega. 

La cantidad percibida por la Asociación en concepto de matrículas del alumnado se 
destinaran para los gastos fungibles, compra y/o alquiler de equipo de sonido para las 
actividades de la Asociación. 

SEXTA.- Compromisos asumidos por la “Asociación Escuela Flamenco Ciudad de 
Melilla:

•	 Garantizar la impartición de clases presenciales de guitarra, cante y cajón 
flamenco, asegurando la existencia de tres monitores (uno por cada especialidad) 
de acuerdo con la programación que se adjunta en documento anexo.

•	 La asociación presentará al Instituto de las Culturas una primera memoria a 
los seis meses de vigencia de este contrato y, al término de éste, entregará 
una memoria-informe final que incluya la justificación de los gastos realizados a 
cargo de la subvención que aquí se adjudica.

•	 La Asociación, en cualquier actividad pública o promocional, relacionada 
directa o indirectamente con la Escuela de Flamenco, por vía presencial o 
virtual, colocará en lugar y destacado el logotipo del Instituto de las Culturas. 
Asimismo, en el caso de edición de folletos o programas y en cualquier objeto de 
mercadotecnia que encargue la Asociación para difundir su imagen corporativa 
(prendas de vestir como camisetas, chalecos, etc…) habrá de incorporarse 
impreso el logotipo del Instituto de las Culturas, que figurará en sitio principal y 
reconocible a primera vista. 

	 Dichos gastos correrán a cargo de la Asociación Escuela Flamenco de Melilla.

•	 También correrán a cargo de la Asociación Escuela Flamenco de Melilla, los 
gastos derivados de las liquidaciones que por derecho de autor hayan de 
abonarse a la SGAE o entidades afines.

•	 La Asociación se obliga a facilitar a los alumnos/as el material didáctico 
imprescindible para un seguimiento eficaz de las clases prácticas. También 
proveerá a los alumnos, que así lo soliciten, de guitarras y cajones para ser 
usadas, exclusivamente, durante las clases y/o las actuaciones públicas. 
Asimismo la Asociación se compromete a inventariar y mantener todo el material 


